
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA 

Girardota, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05-308-31-10-001-2017-00280-00 

Proceso: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

Demandante: COMISISARIA DE FAMILIA DE BARBOSA – ANTIOQUIA 

en interés del adolescente JHON JAIDER HENAO 

HENAO a solicitud de la madre GISELA MARGARITA 

HENAO HENAO. 

Demandado: LEONARDO DE JESÙS BEDOYA OSORNO   

Interlocutorio:  342 de 2023  

Decisión: Traslado resultado prueba de ADN  

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 386 del Código General 

del Proceso en concordancia con el artículo 228 del mismo código. Se deja 

traslado a las partes del proceso por el termino de tres (3) días para los fines 

pertinentes el resultado de la Prueba Genética analizada el día primero (1) 

de septiembre de 2022 en el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSEES GRUPO NACIONAL DE GENETICA- CONTRATO ICBF 

practicada al señor Leonardo de Jesús Bedoya Osorno y a la señora Gisela 

Margarita Henao Henao y al menor Jhon Jaider Henao Henao, recibida el 

03 de octubre de 2022 en el correo electrónico del despacho, visible a folios  

52 y 53 del expediente físico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Jueza 

 



 

  
 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No. 56, fijado hoy 12 DE JULIO DE 2023, 

en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 
 

 

DARLIN ORLEY GIRALDO 

Secretario 


